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RESOLUCIÓN DE. ALCALDÍA Nº 515-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 23 de Diciembre del2022.
VISTO

El, INFORMENº 901-2022/GM/MDSM, presentadoporel Gerente Municipalde estaEntidad, INFORMELEGAL
Nº 2181-2022-GAJ/MDSM emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, INFORME TÉCNICO W1 057-
2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido por eljefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, mediante
los cuales solicitan que se autorice y actualice la modificación de la Cartera de Inversiones de la Programación
Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art, 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art II dele5E», Titulo Preliminar de la Ley N 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
,<}it"",:-. a<I' opular, cuentan con autonomw econom1ca, polmcay admm1strat1va en los asuntos de su competencw;
; 3 ?o ¡

<j ¡t;J, AÁ5: Que, de acuerdo a loprevisto en el artículo 1g del D.L Nº 1252, que crea elSistema Nacional de Programación,
" ha krescribe: "Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema

administrativo del Estado, con lafinalidad de orientar el uso de los recursospúblicos destinados a la inversión para la
efectiva prestación de serviciosy la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo delpais";

Que, los numerales del artículo 19 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01- Directiva General del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, referente a las modificaciones a la cartera de
inversionesdel PMI, se ha dispuesto que: En el numeral 19.1 se establece que: "Cuando losSectores, GR o GL identifiquen
inversiones viables o aprobadas que requieran ser programadas en el PMI, estas se incorporan en la cartera de
inversiones del PMI del año en ejecucióny/o en los años posteriores, de corresponder, siempre que se alineen con los
objetivospriorizadosy contribuyan a la meta de producto para el cierre de brechasprioritarias de la entidad";

Que, el numeral 19.2, señala que: "La OPMI delSector, GR o GL registra en elMPMI las inversiones no previstas
en la cartera de inversiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos establecidos en el Anexo Nº 05:
lineamientospara las modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, cuando corresponda". En el numeral 19.3
se señala: "Para las inversiones que se incorporan en el año en ejecución de la cartera de inversiones del PMI, la OPMI
debe especificar el potencialfinanciamiento de la inversión que se propone incorporar";

~ Que, mediante Informe Técnico Ng 057-2022-MDSM/GM/OPMl-FFNC, elJefe de la Oficina de Programación
(;).;:_~"'-'!~~.DE J'~~ ultianual de Inversiones, sustenta la incorporación de inversiones no prevista al PMI 2022-2024; llegando a las
, 4e \¿Muenes conclusiones: Se tiene la necesidadde incorporar (02) inversiones detallados en el numeral 3.3 del presente
g/ ,o )%3lore las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineados a los planes estratégicos
[\ 61% 'ffcional, sectorial y distrital. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineada a los([% s ,o '«e y)Eriterios de priorización aprobados por la Municipalidad Distrital de San Marcos. Estas inversiones contribuyen al

Y~.§,_~Y cierre de brechas de porcentaje de acuerdo con el sector, la cual requiere de intervención. la Municipalidad Distrital
de San Marcos cuenta con los recursos necesarios para iniciar la ejecuciónfísica de las inversiones en el presente año,
equivalente a S/ 125,500.00 EI presente documento cumple con los requisitos establecidos en el anexo 3 y 4 de la
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones;

Que, mediante INFORME N 3246-2022-MDSM/GPP/JHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Villacorta
Gerente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, recomienda emitir un documento
de autorización del Órgano Resolutivo para proseguir con la actualización y modificación de la cartera de
inversiones de la programación multianual de inversiones2022-2024;
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Que, mediante 1NFORMEl'EGALNº 2181-2022-GAJ/MDSM, el Gerente deAsesoría Jurídica de esta 'Entidad,
opina que normativamente resulta viable la MODIFICACION DE INVERSIONES NO PREVISTASEN LA PMI 2022-2024,
en atención al Informe Técnico N9 057-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido por elJefe de la Oficina de Programación
Multianual de Inversiones; recomendándose, emitir el Acto Resolutivo que autoricey actualice la Modificación de la
Cartera de Inversiones de la Programación Multianual de Inversiones {PMJ) 2022-2024, compartiendo dicha opinión
el Gerente Municipal a través del INFORMEN 901-2022-GM/MDSM, por lo que debe de emitirse la Resolución;
/ Estando a las consideraciones expuestas,y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20º
e la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N?27972,y normas conexas;

SERESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la incorporación de Inversiones No Previstas en la cartera de inversiones
en el Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024 de la Municipalidad Distrital de San Marcos en mérito al
Informe TécnicoN 057-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido por el jefe de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones de esta Corporación Edil, de acuerdo al siguiente detalle:

9 Costo de Monto a

ÍTE Inversión
Saldo programa

CU/ NOMBREDE LA INVERSIÓN Función
Actualizad

Fínancíabl ren el
M

e (S/.)
o (S/.) 2022

MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS EDUCATIVOS DE

LA /.E. Nº 86470 EN EL

25654
CASERIO DE SAN ANTONIO
DEJUPROG DEL CENTRO EDUCACIÓ 2,622,473.3 2,622,473.

POBLADO DE SAN PEDRO DE N 5 35
CARASHDEL DISTRITODE

SAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTODE

ANCASH

MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE

TRANSITABILIDAD
PEATONAL DELOSPASAJES

25654
DE TUCU WAGANAN YPASAJE 1,655,995.
PRINCIPAL AL CEMENTERIO TRANSPO 1,655,995.6

98 68
EN EL BARRIO DE RTE 8

CIRCUNVALACIÓN, DISTRITO
DE SAN MARCOS - PROVINCIA
DE HUARI - DEPARTAMENTO

DEANCASH

o

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Unidad de Informática la publicación de la presente Resolución
en el Portal Institucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
~MUNICIPAL S

s>
Ig. ChristianjohriPiliéios Lag

ALCALDE
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